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corosa a ambas situaciones conflictivas i aflictivas creadas en La Vega 
i en Macorís del Cibao. 

Mui atentamente, 

Secretaría de Estado 
de Justicia e Instrucción Pública. 

Sección de Justicia. 
Ndm. 4318, 

FED. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL, 
Presidente de la Suprema Cortt: de Ju~ticia. 

Santo Domingo, octubre 19 de 1915. 
Ciudadano Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Ciudadano Presidente: 
Palacio de Justicia. 

Para dejar correspondida su atenta comunicación del 6 de setiem
bre último, número 232, en la que transcribe lJSted a este Despacho el 
oficio que a ese Supremo Tribunal dirigiera la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, cúmpleme significarle que de ella he dado 
traslado al ciudadano Secretario de Estado de Hacienda i Comercio, 
con recomendaciones especiales del interés que tiene este Despacho de 
que sea atendido el justo reclamo que hace dicha Corte de Apelación. 

Saluda a usted muí atentamente, 
El S. de E. de Justicia e Instrucción Pública, 

J. B. PEYNADO. 

Suprema Corte de justicia. 

Dios, Patria i Libertad.-República Domimcana. 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto por los señores José Bonilla, 
por sí i en su calidad de tutor de la menor Mercedes Bonilla, Eugenio 
Bonilla, Consuelo Bonilla, Andrea Bonilla de Martínez, con su domi
cilio en Azua, i Ana Bonilla Viuda de Tizo!, residente i domiciliada en 
San Juan de Puerto Rico, contra una sentencia de apelación pronun
ciada por la Corte de Santo Domingo, el cuatro de marzo de mil no
veden tos doce, con la cual desechó la excepción de nulidad propuesta 
por la señora Andrea Pimentel de Bonilla, parte intimada en aquel 
recurso. 
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Visto el memorial de pedimento presentado a este Tribunal Su
premo, en funciones de Corte de Casación, por el abogado de los re
currentes, en el cual se· alega, contra la sentencia impugnada, la vio
lación de los artículos 773 i 449 i del artículo 762 del Código de Pro
cedimiento Civil. 
· Vista la instancia del Lic. Buenaventura Peña, abogado de los re
currentes, enderezada a pedir que se pronunciase el defecto contra la 
parte intimada por haberse vencido los plazos de lei sin constitución de 
abogado que le represente; i el auto de esta Corte, dado el día diez de 
julio de mil novecientos doce, con el cual se declara el defecto a cargo 
del señor Félix Ortiz, en su calidad de tutor de Natalio Freites Roque. 

Oído el informe del magistrado Rafael J. Castillo, como Juez Re
lator del recurso. 

Oído el Lic. Buenaventura Peña hijo, abogado de los recurrentes, 
en su escrito de ampliaciones i alegatos en abono del recurso intentado. 

Oídas las conclusiones del magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte de Justicia: 
Después de haber deliberado i visto los artículos 773, 762 i 479 

del Código de Procedimiento Civil i los artículos lo i 71 de la Lei sobre 
Procedimiento de Casación. 

CONSIDERANDO: 

lü Que el artículo 762 del Código de Procedimiento Civil, aplica
do por la sentencia que es objeto del presente recurso, se contrae al 
orden a seguir para el pago a los acreedores,. cuando son cuatro o más 
los inscritos, lo cual constituye un procedimiento de excepción o sea de 
aplicación restrinjida al caso expresamente previsto en ese artículo. 

2o Que el artículo 773 del mismo, el cual rije el procedimiento a 
seguir en la distribución del precio de un inmueble, entre los acreedo
res inscritos, cuando éstos son menos de cuatro-no determina a quien 
debe hacerse la notificación del acto de apelación-i, por consiguiente, 
la notificación ha podido ser hecha válidamente a persona o domicilio, 
conforme al derecho común, i así resulta infundado el medio propuesto 
al respecto por la parte recurrente. 

3ü Que el artículo 449 del Código citado-al cual se refiere el se
gundo medio propuesto en el recurso -al prohibir que la apelación de 
una sentencia, cuando no sea provisionalmente ejecutiva, se interpon
ga en la octava de su pronunciamiento, manda que esa octava sea con-
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tada del día de la fecha del fallo, i la apelación interpuesta por el 
señor Félix Ortiz, en su calidad de tutor dativo del menor Natalio 
Freites Roque, contra la sentencia pronunciada el primero de noviem

. bre de mil novecientos diez por el Juzgado de Primera Instancia de 
Azua, lo fué el día nueve de ese mismo mes; i por tanto, carece de 
fundamento legal el medio propuesto en el caso. 

49 Que los errores contenidos únicamente en los motivos de la 
sentencia, no dan lugar a la casación, si tales errores no influyen direc
tamente en el dispositivo del fallo; i el motivo aducido en la sentencia 
impugnada, para aplicar el articulo 762 del Código de Procedimiento 
Civil, es improcedente o erróneo, pero no contradice ni destruye el 
dispositivo de la misma, pues éste no es consecuencia necesaria i menos 
exclusiva de aquel motivo, i, al rechazar la excepción de inadmisión, 
la Corte de Apelación de Santo Domingo no violó ninguna lei. 

Por tales consideraciones. 
La Suprema Corte de Justicia: 
Rechaza el recurso interpuesto por los señores José, Eugenio, Con

suelo i Mercedes Bonilla, Andrea Bonilla de Martinez i Ana Bonilla 
de Tizo], contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domin
go, de fecha cuatro de marzo de mil novecientos doce, con la cual fué 
desechada la excepción de inadmisión propuesta por la señora Andrea 
Pimentel de Bonilla; i los condena al pago de los costos del presente 
recurso. 

I por esta sentencia así se pronuncia, manda i firma, en el Palacio 
de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, capital de la República, 
hoi, dia diez de setiembre de mil novecientos quince, año 72 de la In
dependencia i 53 de la Restauración. 

FED. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL. 

R. J. Castillo.-A. A.nedondo Mi!Cra.-Mant<el de J. González 
M.-Andrés J. Montolío.-Octavio Landolji, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces 
en la audiencia pública del mismo día, mes i año en ella expresados; ·Jo 
que yo, Secretario General, certifico. 

Octavio Landa/ji. 
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Dios, Patria i Libertad.,.-República Domínicana. 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto por uThe Central Romana» 
(lncorporated), sociedad industrial constituida en Conneticut, Estados 
Unidos de América, autorizada a fijar su domicilio en el país i domici
liada en la común de La Romana, en contra de una sentencia del vein
tiuno de diciembre de mil novecientos catorce, pronunciada a cargo 
suyo por la Corte de Apelación de Santo Domingo, con la cual-modi
ficando el fallo que dictó el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo el veinticinco de marzo del mismo año-se 
le condena a pagar al señor Isidoro Santana, contratista, por concepto 
de indemnización, una suma igual a la que alcancen los beneficios que 
éste hubiera podido obtener de la ejecución del contrato de fecha vein
ticinco de setiembre de mil novecientos doce, hasta el primero de julio 
de mil novecientos dieciocho. 

Visto el memorial de pedimento, presentado a la Corte por el abo
gado de la parte recurrrente, en la cual se alega, contra la sentencia 
impugnada, la violación de los artículos 6 i 1134 del Código Civil, i se 
pide la casación de dicha sentencia. 

Visto el documento de réplica producido por el Lic. Jacinto R. de 
Castro, abogado del señor Isidoro Santana, intimado en este recurso. 

Oído el informe del magistrado Andrés J. Montolío en funciones 
de Juez Relator de la causa. 

Oído en sus ampliaciones el Doctor Moisés García Mella, abogado 
del recurrente, i el Lic. Buenaventura Peña hijo, en representación del 
abogado de la parte intimada en el presente recurso. 

Oídas las conclusiones del magistrado Rafael Castro Ruiz, Procu
rador General de la República. 

La Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación: 
Después de haber deliberado i visto los artículos 6 i 1134 del Código 

Civil i el artículo 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 
CONSIDERANDO: 

1 Q Que si es incontestable que los jueces del fondo tienen poder 
soberano i exclusivo de interpretar las convenciones i las cláusulas de 
un contrato, no lo es menos que la Suprema Corte de Justicia-en fun
ciones de Corte de Casación-tiene la facultad de examinar si los jue
ces han desnaturalizado la esencia de los actos o desconocido la volun
tad de las partes claramente expresada en dichas. convenciones. 
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20 Que el artículo 6 del Código Civil faculta a los i<JtU;~ 
ra derogar en sus convenciones las leyes que no inte 1 orden . 
blico. o a las buenas costumbres, i que, según el u lo 11~4 el 
mismo Código, las convencione's legalmente forma a'tffiienen fu J.,;. 
leí para aquellos que las han celebrad. o i sólo pued ser rev~~ por ' 
mútuo consentimiento por las causas expresas en 1 1~ ,., ¡' 

3Q Que el artículo 1794 del citado Código, el ~ deroga, en el ' 
caso especial de los ajustes i contratos a precio ·alza '?lil)regla estaJ 
blecida en el artículo 1134, facultando al dueño a resc1 · el contrat 
por su sola voluntad, a condición de indemnizar al con¡lf'll!lllioiol"'llli 
gastos, trabajos i lo que habría podido ganar en dicha empresa, no 
contiene dos disposiciones distintas e independientes, pues la obliga-
ción de indemnizar al contratista, impuesta al dueño, es precisamente 
la condición a que la lei subordina el ejercicio de la facultad excepcio-
nal concedida al segundo de rescindir el contrato por su sola voluntad; 
i que, si por 'una estipulación contractual, el dueño se despoja de aque-
lla facultad, necesariamente ha de quedar exento de la obligación de 
indemnizar que le impone como condición consecuencia] el art. i 794. · 

40 Que, como se establece i reconoce en la sentencia impugnada, 
motivo del presente recurso, «The Central Romana» rescindió el con
trato convenido con el señor Isidoro Santana, nó en ejercicio de la fa
cultad que acuerda al dueño el artículo 1794 del Código Civil, si_no de 
conformidad con lo estipulado por las partes en la cláusula ~ de aquel 
instrumento, i, por tánto, la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
hizo una errada aplicación de dicho artículo i violó el 6o i el 1134 del 
mismo Código. 

Por tales motivoS', falla: 

1 o Que casa la sentencia pronunciada el veintiuno de diciembre 
de mil novecientos catorce, por la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, a cargo de «The Central Romana.» 

20 Que envía el asunto, para su conocimiento conforme a derecho, 
a la Corte de Apelación de La Vega. 

30 Que se ordena que este fallo sea transcrito en el libro destina
do al asiento de las sentencias de la Corte que dictó la anulada, con la 
postila correspondiente al margen de la misma sentencia. 

Costos e cargo de la parte intimada. 
I por esta sentencia definitiva, así se pronuncia, manda i firma en 

el Palacio de Justicia de Santo Domingo, Capital de la República, hoi 



sos BOI..l•::TIX JUDICIAL. 

quince de octubre de mil novecientos quince, año 72 de la Independen
cia i 53 de la Restauración. 

FED. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL. 

R. J. Casti!lo.-A. Arredondo Miura.-Manuel de J. González 
M.- Andrés J. Montolío.-P. Báez Lavastida.- Octavio Lando/ji, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces 
en la audiencia pública del mismo día, mes i año en ella expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico. 

Octavio Landolfi. 

Dio:i, Patria i Libertad- República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, 
En nombre de la República. 

Eo la ciudad de Santo Domingo, n los veiotisiete días del mes de enero de 
mil novecientos ouce, G7 de la Iudcpeodencia i -!8 de la Restauración. 

La Corte de Apelucióo de Santo Domingo, competentemente reunida en la 
sala domlc celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados Ma
nuel de Jefús Gouzúlez Murrero, Presidente; Domingo Rodríguez 1\fontaño, Veti
lio Arredoudo, Pablo Búez Lavastida, jueces; Licenciado Buenaventura Peña 
hijo, llamado para completar la Corte por impedimento del titular, Rafael A. 
Cnstro, Procurador Genernl, asistidos del infrascrito Secreturio, ha dictado en sus 
atribuciones correccionales, la sentencia siguiente: 

Eu el recurso de apelación interpuesto por el acusado 'l'imoteo Encarnación, 
mayor de edad, eslatlo soltero, profesión jornnl~ro, natur'nl de Haití i residente en 
el ingenio «Santa Fe», contl·a sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
distrito judicial de San Pedro ele )facorís, que le condena, por Jos delitos de dar 
golpes e iuferir una herida a la niüa Isabel Valdez, a la pena de un año de prisión 
correccional, veiuticinco pesos de multa i pago de costos. 

Leído el rol por el alguucil de estrados, ciudadano Luis E. MontalYOj 
Oída la lectura del Jispositi\·o do la sentencia apelada, i la del acta de 

apc-lnciún; 
Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General i la lec-

tura de la lista de lus personas citadas; 
Oída la lectura de las actuaciones del expedit-o te; 
Oído al acusado en la relaciúu del hecho; 
Oído al mngistrado l'rorlurn.tlor General en la lectura de su dictamen que ter

mina como sigue: «Por ~stos motivos el "Iinisterio Público opina que de beis con-



sos BOI..l•::TIX JUDICIAL. 
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Oído al acusado en la relaciúu del hecho; 
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mina como sigue: «Por ~stos motivos el "Iinisterio Público opina que de beis con-
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:firmar en todas sus partes In sentencia apelada que condena al acusado Timoteo 
Encarnación a la pena de un año de prisión, condenánd?}S, ... J!Q~as costas. 
de esta alzada.» · •-:.;. ,-, ;:_. . -. 

/ .;.,;-~. 

AUTOS VISTOS: .. : ' ; 
\.• ~- ·~ . ._· .. : -~ : ' 

Resultando: que el cinco de octubre de mil nov:~IQ7p~Ji.u.nJ.'~dó 
Timoteo Encarnación, dió golpes en el ingenio <Santa Fé» ";1fur1t~~~. el 
instrumento de que se sirvió para dar esos golpeS fué el. machete con que traba
jaba; que también infirió a_ la nifiita una herida mui leve en una mano; 

Resultando: que sometido el caso por la vía directa al Juzgado de lo correc
cional, el acusado fué condenado a Jaa penas que se leen en otro Jugar de Bata 

- · ientencin¡ que no conforme con ese fallo interpuso recurJJo de apelación i esta 
Corte fijó Ja audiencia de 'hoi para la vista de la causa. 

La Corte después de haber deliberado: 

Considerando: que Jos golpes i heridas dadas por el apelante no cansaron a 
la agraviada enfermedad alguna, ni la privaron de su trabajo personal¡ que la 
medida de la pena en materia de golpes i heridss debe estar en relación con el 
daño causádo¡ que si en el present~ caso la difereticia de sexo i de edádes le hace 
odioso, no por eso debe imponerse el maximum de la pena, sobre todo cuando lo 
leve de la herida estó indicando no haber sido inferidll intencionalmente; que en 
oonsecuencia la eentencia apelada debe reformarse para armouizar la pe_na con 
laa circunstancias del hecho i el dafio causado. 

Por tanto, vistos los artículos 311, Código Penal, i 194 del de Procedimiento 
Criminal, que fueron leídos por el magistrado Presidente i dicen así: 

Art. 311, Código_ Penal: cCuando los golpPs o heridas no hayan causado 
ninguna enfermedad durante más de veinte drns, o cuando el ofendido no haya. 
estado privado, durante ese tiempo, de su trabajo personal, el culpable será casti· 
gadO con· prisión correccional de seis días a un afio, i multa de cinco a veinticinCo 
pe.!!os. Si ha habido premeditación o asechanza, la prisión será de seis meses 
a dos años, i la multa de diez a cien pesos». 

Art. 194, Código de Procedimiento Criminal: <Toda sentencia de condena 
contra el procesado i contra las personas civilmente responsables del delito o 
-contra la parte civil, los condenará a los costos. Loe costos se liquidarán por la 
.secretaría». 

La Corte de Apelación de Santo ~omiogo, administrando justicia en no~ .. 
bre de la República, por aUtoridad de la "Iei, en mérito de los Srtfculos citados i 
oido el dictamen del magistrado Procurador General faila: reformar la sentencia 
-dictada por el Juzgado de Prime~a Instancia del distrito judicial de San Pedro 
de Ms.corís el.trece de octubre de mil novecientos diez, i en consecuencia, conde
na al apelante Ti1noteo Eocarnación, de lna genernlee que const8n, a tres meees 
<1e prisión correccional, diez pesos de multa, i pago d~ costos de ambas instancias 
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por el hecho de -golpes i heridas leves a una uifia. I por esta nuestra sentencia 
·definitiva así se manda i firma. 

111. de J. Gonz.flez ;1[.-Vetil·io An-cdondo.-P. Búez Lava11litla.-D. J:odrlguc::. 
Nontafio.-B. Pcíia hijo.-Octavio Landolji, Secretario. 

Dada i firmado ha sido la anterior sentencia por los seiiores Presidente i 
Jueces que componen la Corte de Apelación de Snuto Domingo, celebrando au· 
diencia pública el mismo día, mes i año arriba expresados; la que fnl! leida, fir
mada i publicada por mi, Secretario que certifico. 

Octavio Landolji. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 
En nombre de la Repúbb"ca. 

En la ciudad de Santo Domingo, n los veiutisiete días del mes de enero de 
mil novecientos once, 67 de la Independencia i 48 de In Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida en la. 
sala donde celebra sus audiencias compuesta de los Magistrados Licenciados Mn· 
nuel de Jesús Gouzúlez .Marrero, Presidente¡ Domingo Rodriguez )lontaño, Ve
tilia Arredondo, Pablo Báez Lavnatida, Jueces¡ Licenciado Buen.nventura Peña. 
hijo, llamado para _completar la Corte por impedimento del titular Licenciado C. 
Armando Rodríguez, Rafael A. Castro, Procurador General, asistidos del infras
crito Secretario ha dictado e u sus atribuciones correccionales:Ja sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el magistrado Procurador Fiscal 
del distrito judicial de Santo Domingo, contra sentencil\ del .Juzgado de Primera 
Instancia de este distrito judic.ial que absuelve del delito de gravidez, en la per

·aona ae Concepción Villar, ni acusado Octavio Castillo, de treinticuatro añoe de· 
edad, estado soltero, profesión albañil, natural de este domicilio. 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano José :MariR' 
Nolaseo. 

Oída la lectura del dispositivo de la sentencia apelnda1 i la del acta de apc·· 
laci6u. 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General i la lec-
tura de la lista de las personas citadas. 

Oídas las declaraciones de In parte querellante. 
Oído al acusado en la relación del h.echo. 
Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen que· 

termina como sigue: <Nosotros apoyamos es~t apelación i pedimos la aplicación 
del artfculo 29 del decreto del Congreso Nacional fecha 3 de mayo de 1886, es 
decir $ 100 de multa i uun imlemnización <le$ 500 en filYOr de la agraviada; i 
en caso de insolvencia que In compenseis con prisión correccional compensativa 
110r el tiempo que estimeis de justicia.» 
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Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano José :MariR' 
Nolaseo. 

Oída la lectura del dispositivo de la sentencia apelnda1 i la del acta de apc·· 
laci6u. 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General i la lec-
tura de la lista de las personas citadas. 

Oídas las declaraciones de In parte querellante. 
Oído al acusado en la relación del h.echo. 
Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen que· 

termina como sigue: <Nosotros apoyamos es~t apelación i pedimos la aplicación 
del artfculo 29 del decreto del Congreso Nacional fecha 3 de mayo de 1886, es 
decir $ 100 de multa i uun imlemnización <le$ 500 en filYOr de la agraviada; i 
en caso de insolvencia que In compenseis con prisión correccional compensativa 
110r el tiempo que estimeis de justicia.» 
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AUTOS VJSTOS. 

Re.eultando: que en la primera quincena del mes de julio de mil novecientos 
diez, el señor Alejandro del Villar se querelló ante el Procurador Fiscal del dis· 
trito judicial de Santo Domingo, contra el nombrado Octavio Castillo, por haber· 
le hecho grávida a su hija legítima Concepción Enedina, menor de veintiun años¡ 

Resultando: que sometido el caso por la vía directa al Juzgado de Jo correc
cional, el acusado se nogó a reparar por medio del matrimonio el daño causado; 

Resultando: que el Juzgado al computar la edad de Ja agraviada encontró 
que según la copia del acta correspondiente había nacido en. el año de mil ocho
ciento.e ocheutiuno, i que por lo tanto tenía más de veinti.J.n años; que como la lei 
proteje a la mujer en casos de gravidez hasta esa edad, el Juez absolvió al acusado; 

R.esultaodo: que advertido el padre de la agraviada, del error sufrido de la 
aludida acta de nacimiento dió los pasos necesarios para que se subsanara ese 
.error, resultando que según los libros de aquella oficina pública, el año eu que 
nació dicha joven fué el de mil ochocientos ocheutinueve; que en consecueocia 
el Procurador Fiscal apeló de la seuteocia con el fin de que no quedara impune 
el delito cometido por el acusado Octavio Castillo¡ 

Resultando: que la vista de la apelación tuvo lugar en la audiencia de hoi 
fijada préviamente por esta Corte. 

La Corte después de haber deliberado: 
Considerand-o: que la joven Concepción Enediua del Villar1 no tenía veintiún 

11-ños cumplidos en el mo"mento que la sedujo e hizo grávida el acusado Octavio 
del Castillo_; que éste se confiesa culpable del hecho i se niega a repararlo con el 
·matrimonio; 

Cou~iderando: que la ngraviuda era hasta entonces reputada booesta i de 
buenas costumbres; que estas circunstancius eetñn reconocidas i confesada por el 
mismo acueado¡ 

Con&iderando: que la lei 1 en el caso actual1 proteje a la mujer hasta los vein-
tiún años cumplidos; · 

Considerando: que para hacer má.s eficaz las penas de multa e indemnización 
~n que incurre el infractor1 el Jejislador ha maodado se compensen en caso de 
insolvenpia1 con prisión correccional. 

Por tanto i vistos los artículos 355, segunda parte Código Penal; 29 del de· 
.creto del siete de mayo de"mil ochocieutos ochentiseis i 194 C:ódigo Procedimiento 
Criminal qu~ fueron leídos por el magistrado Presidente i dicen así: 

Art. 355, segunda parte, Código Penal: «Si la joven snst~aJda fuese mayor 
de aiecisei~ nños1 i menor de dieciocho cumplidos, Ju pena será de' uno a seis 
meees». 

Art. 2° del decret11 del siete de mayo de mil ochocientos ochentiseis: «En to· 
<los Jos ca-eos en que una menor, hasta entonces reputada como honesta i de bue
nas costumbres1 resulte grÍlvida sin que haya mediado violencia i sin ser sustraida 
:de su hogar, i sea cual fuese la causa legal que impida la coosiguiente repara~ 
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cióu por medio d('l matrimonio, las penas e indemnizaciones determinadas por
el apartado 29 del artículo 3.55 del Código Penal, deberún hacerse efectivas con
tra el delincuente; i en caso de insolvencia, se le condenará a la pena de prisión 
cotTcccional graduada e u proporción compcn!::ativa de los pecuniarios que expre
sa dicho artículo>-. 

Arl. 194, Código Procedimiento Criminal: «Toda sentencia de condeua coll
tt·u el procesado i contra las personas civilmente responsables del delito o contra 
la parte civil, los condenarú a las costas. Las costas se liquidarán .. por la se-
creta ría.» 

Lo Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en nom
bro de In República, por autoridad de la leí, en mérito de los artículos citados i 
o lelo el dictamen del magistrado Procurador General, falla: anular la sentencia. 
tlic:ladn por el Juzgado de 1~ Instancia del distrito judicial de Santo Domingo, el 
once de julio de mil novecientos diez, i en consecuencia, condena al dcusado Oc
t:.wio llc\ Castillo de las generales que coustan, a cien pesos de multa, quinientos 
pesos de indemnización en fnvol' de la agraviada i al pago de los costos de ambas 
instancias¡ i en caso de insolvencia se compensará con seis meses de prisión co
rreccional, por el delito de gravidez de la menor Concepción Eoedina Villar. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, así ee manda i firma. 

]f. de J. González N.-P. Bcíez Lava~tida.-D. Rodrfguez .Montañ.o.- Vetilio· 
Arredondo.-Oclavio Landolfi, Secretario. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores ·Presidente i 
Jueces que componen la Corte de Apelación de Santo Domingo, ce>lebrando au
diencia pública el mismo día, mes i año arriba expresados; la que fué leída,. 
firmada i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Octavio Landolfo. 

Da Corte de Apelación de Santo Domingo. 
En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los tres días del mes de febrero de mil' 
novecientos once, 67 de la Iudepeudencia i 48 de la Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo1 competentemente reunida en la 
sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados Ma
pnel de Jesús González Uarrero, Presidente¡ Domingo Rodríguez Montuño, C .. 
Armando Rodríguez, Yetilio Arredondo, Pablo Bfiez Lavastida, Jueces; Rafael 
A. Castro, Procurador General, asistidos del iufrnscrito Sec¡etario, ha dictá.do en 
sus atribuciones cl'Ímioales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Cosme Rodríguez, de 
treinticinco años de etlad, estado soltero1 profesión agricultor, natural del Seibo i 
del domicilio de Higüei, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
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distrito judicial del Seibo, que le condena, por el crimen de homicidio volunta
rio en la persona de Bibinna Pache, a sufrir la pena de ocho años de -trabajos 
públicos, degradación cívica i pago de costos. 

Leído el rol por el ulguacil Ue estrados de esta Corte, ciudadano_ Luis E. 
Montalvo; 

Oída la lectura de la decisión de la Cámara de Calificaci6n, i la del acta de 
ncusncióu, la del dispositivo de la sentencia apelada, i la del acta de ~apelación¡ 

Oída la exposici6u del·hecho por el magistrado Procurador Generul i In lec-
tura de la lista de los testigos; 

Oída la lectura de las declaraciones de Jos testigos ausentes todos; 
Oítlo al acusado en la relación del hecho¡ 
Oído al abogado del acusado Licenciarlo .Francisco J. Pe y nado en. la lectura 

de su defensa que termina del mnd"o siguiente: «En mérito, pues, de lo dicho, 
el abogado que suscribe os suplica encarecidamente que, acojiendo circunstan
cias atenuantes, reformeis la sentencia dictada por el tribunal crimin_nl del Seibo, 
de cinco de septiembre último, que condena a Cosme Rodríguez, a sufrir la pena 
de ocho años de trabajos públicos, i condeneis a dicho desgraciado de conformi
dad con el mencionado artículo 304 in fine con las modificaciones que os indica 
el artículo 463 en su inciso "3Q del mismo Código. 

Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen que ter
minn como sigue: «Por estos motivos, magistrados, i por los demás que tengais a 
bien suplir, es que el ministerio público os pide que cou6rmeis en todas sus partes 
la sentencia que condena a Cosme Rodríguez, de las generS:les que constan, con~ 
denáudole además a Jos costos de esta instancia.> 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: que. el diecisiete de abril de mil novecientos diez, el nombrado 
Cosme Rodríguez estaba ébrio i acostado en la acera de la casa de comercio de ISr. 
Osear Valdez, en el pueblo de Higüei, que a las cinco de la tarde, más 6 menos, 
pasó por allí Bibiano Pache i dolido del estado de embriaguez e~ que se hallaba 
Rodríguez, quiso conducirlo a eu casa i acostarlo¡ que como Rodríguez no hizo 
por levantnrse, P11che abandonó su propósito i entr6 en la tienda de Valdez; que 
minutos después entró tambiéñ Rodrfguez, cuchillo en mano, i sin pronunciar una 
palabra se abalanzó sobre Pnche, i le infirió alevosamente una herida mortal por 
necesidad; que Pnche, defendiéndose, hizo uso del cuchillo que portaba e hil'ió a. 
su vez·a Rodríguez, quien de nuevo asestó otra cuchillada a Pache, mortalmente 
también por necesidad¡ que Valdez, único testigo ocufar, intervino i ~os separó 
en momentos en que Pache caía muerto¡ que para desarmar a Rodríguez i -redu~ 
cirio a prisión, tuvo Valdez que irse con él a In luchn hastti In acera de enfrente, 
donde le prestaron ayuda algunos vecinos que concurrieron; 

Resultando: que sometido el caso al Juzgado criminal del distrito judicial del 
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Seibo, Rodríguez fué condenado o las penas que se leen en otro lugar de esta 
sentencia; que uo conforme con ese fallo, interpuso recurso de apelación i esta 
Corte fij6 la audiencia de hoi para la vistu. de la causa; 

Resultando:.._qUe en el plenario el apelante declaró que acataba todo lo di
cho po~¡¡ñ,or O'"scar Valdez, puesto que era testigo ocular i no creía tuviera 
int~ ~u'tit¡ q~e el estado de embriaguez en que estaba no le permitió dar
se ·quenta de lo que hizo, por lo que no puede hacer hoi una relación del hecho¡ 
que puede asegurar uo tuv.o nunca motivo alguno de Pache para estar predis
puesto contra él; que si bien· acostumbraba a embriagá.rse a menudo, jamús en 
ese estado había tenido desavenencia con nadie, i que era lu primera vez que se 
veía perseguido por la justicia. 

Considerando: que el estado de embriuguez en que estaba el apelante en el 
momento en que atacó n la victima, no ee una circunstancia que puede atenuar 
la culpabilidad del crimen que cometió, primeio: porque no era la primera vez 
que se embriagaba¡ segundo: porque no hubo en él au~encin de razón ni de vo
luntad, como lo demuestra el hecho de distinguir i atacar dentro de la tieuda del 
señor Vnldez, a la misma persona que momentos antes, eu la calzada, quiso pres
tnrle auxilios de beneficen~ia; tercero: porque pudo sostener un11 lucha bnstante 
larga por no deja.rse desarmar i no atacó con su cuchillo, sino que respetó a quien 
reo liza ha el desarme¡ 

Considerando: que por otra parte, el apelante en sus repetidas embriagueses 
110 demostró jamás un cartl.cter agreEh·o; que siempre observó buena conducta; 
que no hai un móvil aparente que le impulsara a la realizncióu del crimen que 
cometió: que estas circustancias deben influir favorablemente en In responsabili
dad del njente, i en consecuencia reducir In pena impuéstole al minüttulll legal; 

Considerando: que las penas accesorias son de pleno derecho en casos que 
se impongan lns aflictivas e infamantes. 

Por tanto i vistos los artículos 295, 304, última parte, 28 i 46 Código Penal i 
27i del de Procedimiento Criminal, que fueron leídos por el· magistrado Presi
dente i dicen así: 

Art. 295, Código Penal: «El que voluutadamente mata a otro, so hace reo 
<le homicidio>. 

Art. 304, última parte del mismo Código: <En cualquier otro caso, el culpn
ble de homicidio seríi castigado con la pena de tra~ajos p\1blicos.» 

Art. 28 del mismo Código: <La condenación a las penas de trabajos públi
cos, detención o reclusión, lleva consigo la degradaciím cívica. Se incurre en 

, esta pena, desde el día en que la sentencia es irrevocable: i en el caso de conde
nación ~n contumacia, desde el día de la noÜficación en estrados.» 

Art. 46 del mismo Código: <En ningún caso podr:l. exceder de ciuco años: la 
duración de la pena bajo la vijilaucia de la alta policía. 

<Los condenados a trabajos públicos, a la detención i a In reclusión, quedn
rÍin de pleno derecho, después que hayan sufrido su condena i dura u te cinco años, 
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Pajo la vijilancia de la alta policía. ~o obstunt_e, el fallo condenatorio podrá re~ 
ducir este término, i aún declarnt que el condenado uo estará sometido a la viji
lancia de la alta policía. Todo condenado al máximun de la pena de trabajos 
pó.blicos,que obtuviere conmutación o remisión rJe su pena, queda · de pleno 
derech9, sometido a la vijilancía de la alta policía, durante ci 0§,1 ,.; 

ha resuelto otra cosa por el decreto de indulto.;, 11M 
Art. 277, Código Procedimiento Criminal: «El acus o~~ purte civi 

sucumbiese, será condenado en los costos.» ~ . ... t'~ 
La Corte de Apelación de Santo Domingo, admin' trá;do justic~ __ ?om

bre de ht República, por autoridad de la lei, en mérito {le .. '"ios a;tí~~ citados i 
oído el dictamen del magistrll.do Procurador General, fa\la: refor~;n cuanto la 
duración de la pena, la sentencia dictada por el JuzgadO-.de Primera Instancia del · 
distrito judicial del Seibo, en cinco de setiembre de mil no\o·ecientos diez, i e 
consecuencia condena al apelante Cosme Rodríguez, de las generales que cous, 
a tres años de trabajos públicos, a la degradación cívica, a la vijilan~ia ·de 
alta policía por trea años, a contar del día en que venza la pena principal i a.l 
pago de los costos de ambas instancias, por el hecho de homicidio voluntario. 

1 por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda i firma. 

M. de J. Gonzrilez M.-D. Rodríg!tez lllontaii.o.-P. Bríez Lavastida.-0. Arman
do Rodríguez.- Vetilio Arredondo.--Octavio Landolfi, Secretario. 

Dada i firmada ha sido In anterior sentencia por los señores Presidente i 
Jueces que componen la Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando au
diencia pública ·el mismo dfa, mes i año arriba expresados¡ Jn que fue leída, 
firmada i publicada por mf, Secretario que certi~co: 

Octavio Laudolji. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a Jos tres dfas del mes de febrero d~ mil no
vecientos once, 67 de la Independencia i 48 de la Restaurnci6n. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo competentemente reunida en la 
sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados Ma
nuel de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodrfguez )fontaño, C. 
Armando Rodríguez, Vetilio Arredondo, Pablo Búez Lavastilla, Jueces; Rafael 
A. Cnetro, Procurador General, asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado en 
sus atribuciones correccionales, la sentencia siguiente: 

En el recurso delnpelación;interpuesto por el señor Floriano Corsino, mayor 
d6e~C:is8do,-·igriCü"ftór, natural de La Vega i domiciliado en Bnnauc11, con
tra sentencia de esta Corte de fecha dieciocho de abril del nii.o mil noyecientos 
diez, que le coudenn en defecto, n cien pesos de multo, doscientos de indemniza-

'¡ 
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'¡ 



·516 BoLETIN JUDICIA.L. 

t_ión: eD ísv_or ~lsai'ior Martín Aya la, parte civil, i al pago de los- costos proce
&alee, todo_ por ,ia_ vfa del apremio corpo~al, por el- delito de destrucción de una 
·cetCa d6 alaml;m;~, .admitiéndose atenulWJ.teS en el hecho realizado. 

Leído-el rol por el alguacil de estrad~s de esta Corte, ciudadano José Maria 
Nola~co¡' 

Oída ia·1ectiura .del informativo, que por sentencia -de .esta Corte de" fecha 
veilltiséis-de setiembre del año pasado, rindidta el magistrado Juez de Primera 
Instancia del distrit<tjudicial de La Vega¡ 

Oído al abogado ~el señor Floriano Corsino, Licenciado Jacinto B. Peyuado, 
ratificando Bus conclu"siones que terminan asi: «Por tales razones, el señor Fto .. 
riano Corsino os pide respetuosamente que revoquéis vuestra sentencia en de .. 

· iecto de fecha 18 de abril d.Q,este año; que lo deeca:¡:guéis de todas las condena
ciones qne pesan sobre él; que condeneÍEI a la parte civil, a pagarle una indemni
zación por los daños que le ha causado con su injusta querella, i que condenéis a 
_la misma· parte civil al_pago de todas los costos causados; todo ello, en acatamien
to de lo qtie_dispone el articulo 212 del Código de Procedimiento Criminal¡> 

Oído al abogado del señor Martín Ayala, Licenciado Natalio Redondo, 
en la lectura de su defensa, rf,ltificando sus .conclusiones, que terminan como 
sigue: «Por las razones expuestas i por l_aa que vosotros supliréis, el señor Mar .. 
tf~ Ayala, concluye por mi órgano suplicándoos, que confirméis vuestra sen
tencia en defecto, de fecha dieciocho de abril del pasado año, pronunciada contra 
el señor Floriano Corsino i cond~néis a éste a pagar los costee¡> 

Oído al magistrlido Pr~curador General en la lectura de su dictamen, ratifi. 
cando sus conclusiones q~e terminan aef: cPor estos motivos el ministerio pú
bliCo opina, salvo vuestro mas ilustrado criterio, que debéis descargar de las con-· 
denaciones que pesan contra el apelante declarando además los costos de oficio». 

AUTOS V 1ST OS. 

Resnltahdo: que las propiedades de los señores Martín Ayala i Floriano 
Coraino, eti el sitio de <Carmona», las separa una cañada seca¡ que en mil nove
cientos dos el señor Ayala fomentó una labranza en su pertenencia i aproximó 
una de laS cercas construida de madera i ri:tayas a la rE'ferída cañada¡ que un hijo 
del señor Floriano Corsino fomentó despues otra labranza en lo que pertenece a 
su padre; que al ensancharla mas tarde pidió permiso a Ayala para extender sus 
cSrcas laterales basta unirlas con las traversa} de éste, con la condición de hacer 
en._breve la qufl debía encerrar sus trabajos en el límite·. de ·Ia propiedad de su 
padre;·que: por ese hecho quedó la cañada seca, límite respetado de las dos pro-
piedades, dentro de 1~ labranza del hijo de Corsino¡ ' 

Resultando: que tiempos después el señor Ayálo resolv16 cercar su labranza 
con alambre, i tiró la que le separa de Corsino por dentro de la referida cañada 
seca; que Floriano.Corsino destrnyó esta cerca de alambre; 

Resultando: que .sometido ese hecho a la acción de Injusticia, el Juzgado de 
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Primera Instancia del distrito judicial de La Vega, couden6 a Corsino, i la Cor
te de Apelación de Santiago declaró caduca la apelación int~rpuestft' por aquél; 
que ejercido el recurso en casación, la Suprima Corte de Justicia anuló esa sen
tencia i envión las partes ante esta Corte de Apelación de Sautn Domingo; 

Resultando: que el dieciocho de abril de mil novecientos diez, esta Corte 
·de Apelación díó sentencia en defecto contra Cprsino, declalando buena i .válida 
la apelación interpuesta por él el do8- de marzo de mil noveCientos nueve i conde
nándole a las penas que se leen en otro lugar de esta senÚtntia; 

Resultando: que el señor Floriaúo Corsino hizo en tiemPo 6til oposici6n i en 
la vista de la causa produjo testigos que declararan bajo la fé del juramento, que 
la cerca de alambre del señor Martfn Ayala no sólo traspasó la cañada seca q"B:e 
.ambas propiedades limítrofes tienen como término, sit¡o que abarcó una parte del · 
terreno de Corsino¡ que e_n tal virtud esta Corte, el vei'ntiseis de setiembre de mil 
novecientos diez, ordenó una inspección de lugar dando comisión al Juez de P¡ri.o 
mera Instancia del distrito judicial de La Vega, quien llenó su cometido el vein
ticuatro de octubre del mismo año; 

Resultando: que fijada la audiencia del treinta de enero pr6ximo pasado 
para discutir ese informe, las partes por medio de sus respectivos abogados, hi
-cierou los reparos que creyeron oportunos para defensa de sus derechos¡ 

La Corte después de haber deliberado: 
Considerando: que por la inspección de lugar quedó bien probado que la 

.cerca de alambre construida por Ayala i destruída por Coraino, no trasp~só en 
ninguno de sus puntos la cañ.ada seca que es tenida i respetada como límites 
-de las propiedades de Jos referidos señores en el sitio de <Carmona»¡ que si bien 
-dicha cerca estaba e0; algunas partes por dentro de esa catiada, era cerca de la ori-
na perteneciente a Ayaln¡ 

Considerando: que el eeñor Corsino al destruir la cerca de alambre construí· 
-d8 por Ayala, cometió el delito previsto por el artículo 456, del Código Penal, 
puesto que su propósito fué el de borrar la línea que separa ambas propiedadeS i 
.apropiarse la porción de terreno hasta la antigua cerca· de madera i mayaS de 
Ayala, como lo prueba el hecho de haberla cercado i cultivado inMediatamente 
después de destruir la cerca de alambre en cuestión¡ 

Considerando: que aún cuando el derecho de Ay ala hasta la cafiada seca no 
:Se derivara del título de compraventa que figura en autos, sino que se tratara de 
una simple posesión en terrenos comuneros, el señor Corsino no debió· destruir la 
referida cerca; 

Considerando: que el señor Corsino con su hecho ha causado daños a Ayala, 
·que está obligado a reparar. 

Por tanto i vistos los artículos 456, 52, 463 inciso 6Q Código Penal, 194 del 
.de Procedimiento Crialinal i 1382 del Código Civil que fueron leídos por el magis
trado Presidente i dicen así: 

Art. 456, Código Penal: <Los que con el fin de hacer desaparecer los linde
ros o guardarrayas que dividan las propiedades entre sí, supriman las mojona-
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duras o corrija les, las cercas, cualquiera que sea su nnturnleza, los ó.~boles, planta
dos para establecer la división eutre dos o mas heredades, o cualquier otro signo. 
destinado a ese objeto, serún castignd()s con prisión de un mes a un año i multa 
do diez a cien pesos:P. 

Art. 52 del mismo Código: «La ejecución de las condenaciones a la multa, a 
las restituciones, n los daños i perjüicios, i a las costas, podrá ser perseguida por la 
vía del apremio corporah>. . 

Art. 463, inciso 6~ del mismo Código: (<Cuando en favor del acusado existan 
circu nstancio.s atenuantes, los tribunales modificarán las penas, Conforme a la 
siguiente escala: primero, .... 69 cuando el Código.prouuncie simultáueamente las 
penas de prisión i multa, los tribunales correccionales, en el caso de que existan 
circun8tancias atenuantes, e~tán autorizados para reducir el tiempo de la prisión 
a menos de seis días, i la multa a menos de cinco pesos, aún en el caso de reinci
dencia. También podrán imponerse una u otra de las penas de que trata éste 
párrafo, i aún sustituir la de prisión, con la d·e multa, sin que en ningún caso.·· 
puedan imponerse penas· inferiores a la de simple policía>. 

Art. 194, Código de Procedimiento Criminal: «Toda sentencia de condena 
contra el procesado i contra las personas civilmente responsables del delito o 
contra la parte civil, los condenará a los costos. Las costas se liquidl-rún por la 
secretaría.» 

Art. 1382, Código Civil: 1.Cualquier hecho del hombre que caasa a otro un 
daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo)>, 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en nom
bre de la República, por autoridad de la lei, en mérito de lqs artículos citados i 
oído el dictamen del magistrado Procurador General, falla: primero: rechazar la 
oposición intentada por el acusado Floriano Corsino, el dieciocho de abril de m_il 
novecientos diez; segundo: ratificar la dicha sentencia que condena a Floriano 
Corsiuo, de las generales que constan, a cien pesos de multa, doscientos pesos él e 
indemnización eu favor del señor Martín Ay ala, parte civil, i al pago de los costos 
procesales, todo por la vía del apremio corporal, por el c.lelito de destrucción de 
una cerca de alambre, admitiendo atenuantes en el hecho realizado. Se le con
dena además oo lus costas de esta oposición. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda i firma. 

1lf. de .J. OoaziÍf¡;z N.-D. Rodríguez ilfontaño.-Vetilio {l1;edondo.-P. Báez 
Lamstida.-Octa1'io Lando!fi, Secretario. 

Dada i firmada ha sido la antm ior sentencia por los seiiores Presidente i 
Jueces que componen la Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando au
diencia pública el mismo día, mes i afio arriba expresados, 1a que fué leída, 
firmada i publicada por mí, Secretario que certifico. 

0cia1.'io Landol/i. 
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La Corte de Apelación de Santo Domingo. 
En nombre de la República., 

En la ciudad de Santo Domingo a los seis días del mes de febrero de mil no~ 
vecientos once, 67 de la Independt>ncia y 48 de la Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida en la 
-sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los Magistrados Licenciados l\Ia· 
nuel de Jesús González Marreno, Presidente; Domingo Rodríguez Moutafio, Ve· 
tilia Arredondo, Pablo Báez Lavnstida, Jueces; Licenciado Leonardo del Monte, 
llama.do para completar la Corte por enfermedad del J uer. titular Rafael A. 
Castro, Procurador General, asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado en sUs 
atribuciones correccionales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelaci(io iotorpnesto por el acusado Pío de Ca~tro, de 
veintidós años de edad, estado soltero, profesión agricultot·, natural de Guerra i 
residente en Guayacanes, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
-distrito jucicinl de San Pedro de Macorís que le condena, por el hecho de com· 
plicidad de adult.er}o, a sufrir la pena de seis meses de prisión correccional, treinta 
pesos de multa i pago de costos. 

Leído el rol por el alguacil de Estrados de esta Corte, ciudadano José María 
Nolasco; 

Oída la lectura del dispositivo de la sentencia apelada i la del acta de ape
dón; 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General i la lec-
tura de las personas citadas; 

Oída la lectura de la querella; 
Oídas la lectura de las dem{ts actuaciones del expediente;. 
Oído al acusado en la relación del hecho; 
Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen que ter

mina del modo siguiente: «Por estos motivos el Ministerio Público opina, salvo 
vuestro más ilustrado criterio, que debéis confirmar en todas sus partes la senten
-cia apelada que condena al acu~ado Pío de Castro, a seis meses de prisión, con
denándole además a los costos de esta instancia~. 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el siete de noviembre de mil novecientos diez, el señor Sa
turnino Calzado, de la sección de «Guayacanes>, jurisdicción de San Pedro de Ma
-corís, estableció formal querella ante el Procurador Fiscal de nquel distrito judi
cial Contra su esposa Candelaria Frías, por haber ésta cometido adulterio con el 
sefíor Pío de Castro, quien fa sustrajo de la casa marital el treinta de octubre del 
.afio citado¡ que esta canea fué llevada por la YÍn directa ante el Juzgado de lo 
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correccional, el que condenó a los acusados ·a las penas que se leen en el encabe
zamiento de esta sentencia¡ 

Resultando: que el señor Saturnino Calzado ejerció la facultad que le acuer
da el artí~ulo 337 en su segunda parte, Código Penal, consintiendo en recibir sn 
mujer d~spués de co~denada¡ que Pío de Castro ejeroió el recurso de apelación en 
tiempo litil, i esta Corte fijó la audiencia de hoi p_ara la vista de la cansa. 

La Corte d·espuée de haber deliberado: , ·:·..-~ 
Considerando: que en materia de~~ la querella ea la que pone en mo

vimiento l~ acción del Ministerio Público¡ que la lei acuerda al marido el dere
ého ámplio de desistimiento en todo estado de cau!!a; que sin ese derecho se ejer
ce antes de que pueda oponArse al marido una sentencia condenatoria definitiva, 
anula la querella i paraliza la acción pública, i como consecuencia redime al 
cómplice de toda persecución, porque la causa de esta i la de la mujer son indi
vi~iblea mientras la pena no sea personal por efecto de sentencia que haya ad
quirido autoridad de cosa juzgada; 

Considerando: que el señor Sat~rnino Calzado se reconcilió con su esposa 
antes de que venciera el término.de apelación de la sentencia· condenatoria de 
Primera Instancia, i p~r lo tanto, antes de que dicha sentencia adquiriera el carác
ter de definitiva para ella; que esa reconciliación, eil fuerza de los principios adu
cidos~ aún cuando la señora Candelaria Frías, no hubiese apelado, constituye en 
este recurso un fin de nó recibir contra el Ministerio Público en favor del cóm
plice Pío de Castro, porque de otro modo quedaría desvirtuada la facultad del 
marido i aniquilado el interés de la familia que es en principio, la teoría que riJe· 
la materia. 

Por tanto i visto el artículo 212, Código PrO'cedimiento Criminal, que fué 
leído pOr el magistrado Presidente i dice así: 

Art. 212, Código Procedimiento Criminal': «Si la sentencia se reformare por 
qu-e el hecho no se reputa delito ni contr~vención de policia por ninguna lei1 la 
Corte absolverá al acusado i fallará, si hubiere lugar1 sobre sus dañ.os i perjuicios». 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en nom-· 
bre de la República, por autoridad de la lei, eu mérito del artículo citado i oíd()
el dictamen del magistrado Procurador General1 falla: anular la sentencia dictada 
por. el Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Snn Pedro de Ma
corfB, i en consecuencia declara que n6 procede la persecución contra el apelant~ 

P1o de Castro, de las generales que constan, como cómplice de adulterio1 i se mnn
da•pone.rle en libertad inmediatamente si no está detenido por otra causa. 

-I por esta nUestra sentencia definitiva, así se manda i firma. 

M. <k· J. González M.-D. Rodrfguez Montaño.-P. Báez Lavaalida.- Velilio· 
Ari-ed6ndo.-Leonardo del Monte.-Octavio Landolfi, Secretnrio. 

L 
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Dada i firmada l1a sjdo la anterior sentencia por los seílores Presidente i 
Jueces que componen la Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando au
diencia pública el mismo día, mes i año arriba expresados¡ la que fué l~ída, firma
da i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Oclavio Landolfi. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 
En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los seis días del mes de febrero de mil 
novecientos once, 67 de la Independencia i 48 de la Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida en la 
snla donde CE:!lebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados Ma
nuel de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Montañ.o, Veti
lio Arredondo, Pablo Báez Lavastida, Jueces; Licenciado Leonardo del Monte, 
llamado para completar la Corte por impedimento legal del Juez Licenciado. C. 
Armando Rodríguez¡ Rafael A. Castro, Procurador General, asistidoS del infras
crito Secretario, ha dictado, en sus atribuciones correccionales i en defecto, la 
sentencia siguiente: 

Eu el recurso de apelación interpuest-a por el acusado Francisco Soldevila, 
de tre-intiún años de edad, estado casado, profesión maestro de escuela, natural de 

España i domiciliado en Las Matas de Farfán, jurisdicción de Azua, contra sen: 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Azua, que le 
coudena por el hecho de infracción a la Lei de Alcoholes, primero: a cien pe80a 
oro de multa por tener un alambique desmontado en mal estad6 i no haber cum
plido con las disposiciones del artículo 25 de la Lei de Alcoholes; segundo: a do
cientos pei!os de multa por h9.ber roto los sellos que fueron puestos por. el Oficial de 
Alcoholes de Las :Matas de"Farfán en un alambique propiEidad del in.fractor; i ter
cero: al pago de las costas. Se declara que en caso de insolvencia el acusado su
frirá un dfa de prisión por cada cinco pu08 d6 multa no satisfecha. 

Leído el rol por el alguacil de Estrados de esta Corte, ci.udadano Luis E. 
Montalvo; 

Oída la lectura del dispositivo de la sentencia apelada i la del acta de ape
lación; 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General i la le~

tura de la lista de la persona citada; 
Oída la lectura de todas las actuacio~es del expediente; 
Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen que ter

mina del modo siguiente: <Por todos estos motivos el Ministerio Público os pide 
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que en aplicación de los artí<.'nlos :!.J, 7-l, 7.5 y 79 de la Lei de Alcoholes i el 10-1 

del de Procedimiento Criminal, con!irm{:is la sentencia que condena a Francisco 
Soldcviln, condenátlllole atlemús a los costos de esta instancia.> 

AUTOS y IS'fOS. 

Resultando: que el veinticinco (le agosto de mil novecientos diez, el Sub
Inspector de Alcoholes del Sur i Este, acompaiiado del Sub-Ajen te Fiscal de Al~ 
coholes de Las Matas de Furflm, procedió a una visita de· inspección en la casa 
dondr el señor Francisco Solde">·ila tenía un alambique, cita en «Los Jobos.», ju. 
risdicciúu de Las Matas de Farf(tn, i compro~ó: primem: que el dicho alambique 
uo tenia los sellos puestos por el njcntc correspondiente¡ scg1tndo: que el cabezota 
rle dicho alambique lo teuín guardado el señor Soldevila en la casa del Sr. Simón 
Lorenw, en la mismn sección de <(Los JobosJ:; y lerccro: que el señor Soldevila 
había fabricado un alambique cou materiales de hoja-lata, de cinco galones de 
capacidad, el cnal tenía depositado en la casa del mismo señor Lo1·enzo, sin ha
berlo declarado para los efectos de la Jci al Sub-ajen te de alcoholes, de todo lo 
cual se levantó el acta o proceso verbal correspondiente. 

Resultando: que denunciadas esas infracciones el dos de seHembre al Pro
<:urador Fiscal de Azun, este llevó la causa por la vía directa al Juzgado de lo 
correccional, quien condenó al señor Francisco Soldevila a las penas que se leen 
en el encabezamiento de esta sentencia; que no conforme con este fallo interpuso 
recurso de apelación, i esta Corte fij(1 la audiencia de hoi para la vista de la causa. 

La Corte después de haber deliberado; 

Coneidf'rando: que los dueños de alambiques son, por efecto de la lei, gun~
dianes de los sellos que se fijen en los apnrato~ de destilación; que la des
trucción de esos sellos, aún cuando no tenga por objeto el defraudar al Fisco, 
constituye una falta castigada con multa de cien a doscientos pesos; que la escala 
que recorre esta pena, está indicaudo al Juez el derecho que tiene de apreciar el 
hecho i aplicar la cuantfa que estime procedente dentro de los Hmites que ella. 
ílja; que, puesto que no está probado que SoldeYila destruyera los sellos, ni que lo 
hiciera con propósitos de fraude, toda vez que el cabezota del alambique estaba 
en otra casa distinta de la en que se hallaba el vaso del mismo aparato, la falta 
cometida por Soldevíla se reduce a la más simple que pueda cometerse en viola
ción de la Leí de Alcoholes; que por tanto, la multa debe reducirse _al mínimun 
establecido por la lei; 

Considerando: que todo el que fabrique un alambique, o parte de un alam
bique, está en el deber de denunciarlo al Ajen te Fisc..al de AlcoholeS de su juris
dicción, i de no hacerlo incurre en falta castigada con una multa de cien a dos
cientos pesos¡ que es un hecho confesado por Soldevila el haber fabricado el 
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nlambiqU"e:ae· hoja--lata quo en la visita de inspección se encontró en la casa de 
Simón Lorenzo; que ese aparato no se declaró en la ajeucia eorrespooUiente; que 
la poca importancia del aparato justifica el mínimun do la multa aplicada por la 
sentencia del Juzgado a quo; 

Considerando: que la lei de alcoholes establece el cúmulo d'3 penas; que dis
pone asiwistno que los que no paguen las multas a que fueren conrlounclos, se les 
imponga un dín ~e prisión por cada ciuco pesos no pagados. 

Por tanto i vistos los artículos 25, 79 inciso 29 5° i 1-t, 7-1 de la Lei de 
Alcoholes, 185 i 194 del Código de Proccrlinüéntn Criminal, que fm•ron leídos 
por el mngistrado Presidente i dicen así": 

Art. 25 de la Lei de AlcohÚles:•<'Todo residente en la República que tuviere 
eu su poder uno o varios alambiques, bien sea que estén instalados, ·de<::montados 
o abandonados, i el que en lo adelante lo adquiriere, fabrícare, importare o reciw 
hiere, por cualquier concepto que fuere, estú obligado n hacer por escrito i por 
triplicado una declaración por cada aparato, a In Ajeucia Fiscnl Ue su jnrisJic
cióu, expresando, según los casos, lo siguiente: 

a) · Nombre del tenedor del alambique. 
b) Nombre del propietario o de la rnzón social. 
e) Si está instalado, almacenado o abandonado. 
d) Lugar donde se encuentra, expresando casa, calle o punto fijo si estú en 

el campo. 
e) Día en que pensare comenzar la instalación, o el en que pensare ponerlo 

a funcionar. 
f) Sistema de destiJacióu, si intermitente o coutínua. 
g) Capacidad de la caldera en galones. 
h) Galones que pueda dar por Lora. 
i) Distancia vertical que haya desde el tubo de salida del aguardiente hasta 

el piso general del establecimiento. 
Se exceptúan del impuesto, siempre que su capacidad no excetla de 10 litr.os

en la caldera i no S{>. de.stineu a la producción de alcohol, las al quitaras destina
das en los establecimientos de farmacia n hacer rectificaciones¡ pero no esL{m 

exceptuados de la anterior declaración. 
Quedan asimismo obligados a la declaración los fabricantes de nlamb1gbes, 

por cada aparato o para cadn aparato que fabriquen». 
Art. 79 incisos 21?, 5Q i 14 rle la misma ·Lei: «Incurrirán en responsabilida

deP por el delit-o de defraudación a la Rentu de .\lcoholes, que se cast.ignr[l eon 
multa de $ lOO a $ 2.000: 

«2<! Los ql!e falten al de-ber de hacer las declaraciones dC! los alambiques o 
de fábriqa Je licores; 

<5° Los que destruyeren un sello puesto por In ~\g-eneía Fiscal, o por los 
Inspectores o SnL•-Inspectores del ramo, aunque uo JHJhir.re eomotido fraude, 
incurriendo nUem{¡s cu las responsabilidades cstablecid:1s por el ¡;¡rtícnlo 138~ del 

Código Civil; 
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«1-1 Los CJUe tuvieren eu sus establecimientos depósitos subtet!r~ u ocul
tos, o alambiques portátiles sin habedos declarado a la Agencia Fiscal.» 

Art. 7-J de la misma Lei: ~.t:Los individuos condenados a multa que no la 
paguen, sufrirún un día de pril:ióu por cada $ 5. Si la persona condenada fuere 
uua soci~dad, sufrirá su Gereutc o Director, en iguales condiciones, un día de 

p'risiiÍI
1
1 por cada $5 de_ multa no satisfecha; si fuere una s·ociedad en participación, 

·catla unO·?e los socios será respousable solidariamente, i con las mismas conse
cuencias.· -:.·. 

Se establece el principio del cúmulo de penas en materia de contravenciones 
fiscales; cada infracción debe ser reprimida per una multa distinta». 

Art. 185, Código de Procedimiento Criminal: <tSi el inculpado no compare
ciere, se le jllzgará en defecto.» 

Art. 194 del mismo Código; «Toda sentencia de condena contra el procesado 
i' contra las personas civilmente responsables del delito o contra la parte civil, los 

condenará a las costas. Las costas se liquidarán por la secretaría.» 
La Corte de Apelació?- de Santo Domingo, administrando Justicia en nom

bre de In. República, por autoridad de la leí, en mérito de los artículos citados i 

oído el dictamen del magistrado Procurador General, falla: rejmnar la sen
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Azua 
el once de octubre de mil novecientos diez, i eu consecuencia condena al apelan

te Francisco Solde\·ila, de las generales que constan: prime'l'o: a cien pesos O'l'O de 
multa por roturas de sellos en el alambique mayor; segundo: a otra multa de c-ien 

pesos por no haber declarado oportunamente el alambique portátil que fabricó; i 
tercero: se le condena ademús en las costas de ambas instancias, por las infrac

ciones ya dichas, a la Lei de Alcoholes, con aplicación del artículo 74 de la mis
ma lei. 

I por esta nuestra sentencia en defecto, así se manda i firma . 

. :.ll. de J. G01mílcz 1ll.-D. Rodt·ígucz Nonlalio.-P. Brícz Lat•aslida.-Vetilio 

krrcdondo.-Leonardo del Mo1de.-Ocia'1:·io Landolfi, Secretario. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Presidente i 
Jueces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando

audiencia. pública el mismo día, me¡:; i afio arriba expresados; la que fué leída, 
firmada i publicarla por mí, Secretario que certifico. 

Octa11io Landolji. ' 1 

L 
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